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80193,  
Popayán,  
 
 
 
Señores 

✓ WILSON ZAPATA,  
Email: wilson.zp1@gmail.com; quilichaonuevorumbo@hotmail.com 

✓ ROBERTH HORMIGA TIMANÁ,  
Email: rob396@hotmail.com 

✓ CONSORCIO BATERÍAS 2019, con NIT. 901.351.088-1 
Email: convega2019@gmail.com; juligoca2005@hotmail.com 

✓ VICTOR GABRIEL PARRA JURADO 
Email: vicparra8@hotmail.com  

✓ JESÚS HERNÁN LEGARDA BENAVIDES 
Email: hernanlegb@yahoo.es 

✓ JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS 
Email: convega2019@gmail.com; juligoca2005@hotmail.com 

✓ CONSORCIO CL-19, con NIT. 901.350.757-6 
Email: joglopez@yahoo.com 

✓ JUAN CARLOS COLLAZOS PALTA 
Email: jcarloscollazos@hotmail.com; licitacionescollazos@gmail.com 

✓ JOSÉ GUILLERMO LÓPEZ HURTADO 
Email: joglopez@yahoo.com.  

✓ La Previsora S.A. compañía de seguros con NIT. 860.002.400-2 
Email: notificaciones@gha.com.co 

✓ Aseguradora Solidaria de Colombia, con NIT. 860.524.654-6 
Email: juridico@segurosdelestado.com 

 
Asunto: Comunicación Traslado de Informe Técnico PRF 80192-2023-45191 
 
La Secretaria Común de la Gerencia Departamental Colegiada del Cauca de la 
Contraloría General de la República, comedidamente informa lo decretado mediante 
Auto 151 del 17-03-2025, en el Proceso de Responsabilidad Fiscal 80193-2023-45191, 
en su artículo primero: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO: De conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta 
providencia y en especial conforme lo señalado en el artículo 117 de la Ley 1474 de 2011, por 
Secretaría Común de la Gerencia Departamental Colegiada del Cauca, dentro del Proceso de 
responsabilidad Fiscal PRF-80192-2023-45191 CÓRRASE TRASLADO DEL INFORME 
TÉCNICO, a los presuntos responsables fiscales y garantes vinculados al presente Proceso 
Ordinario de Responsabilidad Fiscal, rendido por el ingeniero civil HERNÁN ANDRÉS 
MARTÍNEZ ROSERO, Profesional Universitario adscrito a la Gerencia departamental Colegiada 
del Cauca de la Contraloría General de la república, el 23 de octubre de 2024, para que ejerzan 
el derecho de defensa y contradicción, y si así lo requieren, soliciten aclaraciones, 
complementaciones o ajustes del mismo”. 
 

El escrito de solicitud de aclaración o complementación del Informe Técnico, si 
consideran presentar, deberán ser remitido en el término señalado a los correos 
electrónicos responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co con copia al correo 
victoria.pena@contraloria.gov.co o en medio físico a la dirección: Carrera 7 No 1N- 
66 tercer piso Edificio Lotería del Cauca de la ciudad de Popayán. 
 
Atentamente, 
 
 
 
ALFREDO ALEGRIA CAÑAR 
Profesional Asignado Secretaria Común 
 
Anexo: Copia del Informe Técnico 
Revisó: Alfredo alegría, Profesional Universitario Secretaria Común 
Proyecto: Alfredo alegría, secretario 
TRD: 80193-266-03 
Consecutivo: 223 
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